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EL DIALOGO COMO SOLUCION 
La franca disposición al diálogo, el 

rechazo de toda política intimidatoria, 
y el ánimo de conciliación, han marca
do en todo momento la pauta de ac
ción de las Autoridades Universitarias. 

No ha habido excepción, ni la habrá 
en el caso de los trabajadores universi
tarios. La Universidad ha reiterado, 
tantas veces como se ha hecho necesa
rio, que la razón debe prevalecer en 
todo momento. 

Los grupos que plantean algunas de
mandas aceptables, aunque con proce.-

dimientos que no convienen a la mar
cha de la 1 nstitución, deben tener muy 
en cuenta que existen vías de solución 
basadas en el respetuoso intercambio 
de ideas. 

Cabe señalar que ese principio de 
todo diálogo no ha sido observado pnr 
parte de algunos grupos aparentemente 
interesados en que sus demandas sean 
atendidas y resueltas, mediante actos 
de fuerza que tienden a detener las ac
tividades de la U.N.A.M. Esta conduc
ta no corresponde a lo que todos los 

miembros de la comunidad universita
ria lícitamente desean: la pronta y jus
ta solución al problema y el que no se 
haga el juego a las fuerzas que qtiieren 
desprestigiar en este mismo momento 
a nuestra máxima Casa de Estudios. 
Los trabajadores universitarios son tra
bajadores y también son universitarios. 
Estamos seguros que resolverán el pro
blema planteado con amor a la propia 
Universidad, y para bien de la Universi
dad y de los trabajadores, estudiantes 
y profesores- universitarios. 

TRABAJADORES UNIVERSITARIOS: 

PALABRAS DEL RECTOR EN LA SESION DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO DEL DIA 25 DE OCTUBRE DE 1972 

En relación con el problema 
de los empleados administrativos 
yo quería hacer un planteamien
to y un informe de tipo general a 
los Consejeros. Voy a repetir al
gunas cosas que dije en la sesión 
anterior. Desde 1 u ego, es evidente 
que sobre las universidades del 
país están surgiendo presiones . 
considerables; estas presiones 
tienden entre otras finalidades a 
impedir la marcha de las 1 nstitu
ciones. En el caso de la Universi
dad Nacional Autónoma de Mé
xico, hemos seguido trabajando, 
no obstante las dificultades que 
tuvimos, particularmente durante 
todo el mes de agÓsto. Hay una 
gran conciencia en el estudianta
do y en el profesorado de la Uni
versidad de que es necesario se
guir trabajando, de que será un 
fuerte argumento frente a los 
enemigos de la Universidad Na
cional Autónoma de México que 
nuestra máxima Casa de Estudios 
no suspenda sus actividades. Por 
ello exhorté a 1 os trabajadores a 
q.Je no hicieran paros ¿Qué fina
lidad pueden tener los mismos? 
En primer lugar qu~ero decir aquí 
al señor Consejero De Alba que 
les dí una cita a los representan
tes de los trabajadores que quie
r~n el "contrato colectivo" para 
d1alogar con ellos el sábado a las 
1~.00 horas del día y que no vi
nteron. El señor De Alba lo sabe. 
No vinieron y después se inicia
ron los paros. Se iniciaron en un 
momento muy difícil para la , 
Universidad, y en general para las 
universidades del país. Creo que 
esto implica una gravedad consi-

derable, sobre todo p~ra la Insti
tución y quiero, a través de todos 
los señores consejeros y de todos 
los señores empleados aquí pre
sentes, qu~ por ro que veo repre
sentan a tres de los grl.lpos que 
están debatiendo este probl~ma, 
que digan a todos sus colabora
dores, a todos sus compañeros, 
que es necesario continuar traba
jando, que es necesario no dar 
esta arma tremenda contra la 
Universidad, ejerciendo presiones 
sobre las autoridades u niversita
rias para que se declare la exis
tencia de un sindicato que, como 
dijo el Lic. Velasco lbarra, con 
base en las leyes, no son las auto
ridades universitarias las que de
ben hacerlo. Obviamente se está, 
a través de una presión sobre las 
autoridades universitarias, tratan
do de obtener un "contrato co
lectivo". Esto es indiscutible, Y 

se está haciendo esta prestan en 
un momento crítico para la Uni
versidad. La conciencia que tie
nen los estudiantes y los profeso
res universitarios de- que esto es 
así, está colocando en una situa
ción francamente delicada a las 
personas que dirigen este movi
miento; creo que les será muy di
fícil, de continuar con su actitud, 
responder ante los propios em
pleados, ante la propia b¡¡se de 
empleados, de la forma en que 
están manejando este problema, 
y les será difícil, porque incluso 
han venido empleados a decirnos 
que se les está amenazando, en 
cuanto se registre el sindicato, 
con aplicarles la cláusula de ex
clusión. 

Ahora si estas versiones que 
nos han 'llegádo son ciertas en la 
conciencia de los propios trabaja
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dores, y no me refiero nadá más 
a nosotros, sino si efectivamente 
un trabajador siente que se le 
está amenazando con aplicarle la 
cláusula de · exclusión cuando se 
registre el sindicato, ese trabaja
dor va a ser de aquellos que pre
cisamente, junto con el resto de 
la Universidad, vea los peligros 
que está implicando para la Insti
tuc ión este movimiento; porque 
apl icar la cláusula de exclusión 
en una institución en donde de
fendemOs todas las ideologías y 
fo rmas de pensar, ·puede ser no 
sólo una amenaza contra el em
pleado o el trabajador universita
rio, sino contra el conjunto de la 
1 nst itución misma, de tal modo 
q ue sin necesidad de que discuta
mos si esto es cierto o no, simple
mente el hecho de que los diri 
g.en tes de este movimiento . ten
gan la conciencia de que están 
haciendo estas amenazas y de 
que la tenga la base de los tra
bajadores, coloca en una situa
c ión todavía más diffcil a la di
rección del movimiento. Quiero, 
pues, que quede claro que noso
tros hemos estado en constante 
diálog9; quiero que quede claro 
el tipo de peligros a que se está 
so metiende nuevament~ a la lñs
t itución y a los propios trabaja
dores y a los profesores y estu
diantes de la 1 nstitución; a la 
Universidad como Universidad. 

Deseo por otra parte desta€ar 
un hecho que pedimos al Lic. Ve
lasco lbarra que estudiara -con sus 
colaboradores, y es que quere
mos s_?ber qué derechos, qué 
prestaciones, qué garantías ob
tendrían los trabajadores, la base 
de los trabajadores con ese "con
trato colectivo" , porque creo que 
este Consejo se los· puede dar re
formando el Estatuto. Ahora 
bien, en el. estudio que se hizo 
había muy pocos derechos real 
mente nuevos, y les ruego a los 
señores trabajadores que nos di 
gan cuáles otros derechos hay 
que darles, porque creo que la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México debe ser la primera en 
tener en cuen~a los derechos, las 
prestaciones y las garan~ías de 
sus trabajadores, y que este Con
sejo Universitario puede incluso 
acordar el que cada dos años se 
renueve el Estatuto del Personal 
Administrativo, -Y se les den to
das las garantí as y prestaciones 
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necesarias. Quiero también desta- que se hizo el año pasado a los 
trabajadores con menos ingresos, 
es el más alto en la historia de la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México, y que hemos sido los 
primeros en preocuparnos por 
este tipo de problemas y debe
mos seguirlo siendo. 

• 
PROLETARIOS Y 

CAMPESINOS 
MARGINADOS POR LA T.V. 

-car el hecho de que los dirigentes 
del movimiento piden el que se 
comisione con sueldo a aquellos 
trabajadores que resulten elegi
dos en puestos por elección po
pular. Esta petición parece legíti
ma, pero anuncia también posibi
lidades de tipo poi ítico nuevas 
dentro del cont~xto universitario 
que nosotros no podemos igno
rar, incluso en el caso de que el 
día de mañana reformemos el Es
tatuto del Personal Administrati
vo como parece deseable, sobre 
todo cuando tengamos un estu- "En la 'industria' de la televisión, 
dio exhaustivo de todos los dere- el empresario hace negocio con el 
chos de los trabajadores, de todas anunciante, el anunciante con el 

público y el público acepta ser 
las garantías que debemos darles, negociado por los anteriores; el 
y de la aplicación misma de esos Estado y los particulares saben que es 
derechos en forma tal que cuando digno de ser 'público de la televisión', 
no se cumplan seamos los conse- todo aquel sujeto que ofrezca tributo 
jeras universitarios, las autorida- .al consumo". 
des universitarias, los primeros en Así lo manifestó el licenciado Raúl 
atender la solución frente a cual- Cremoux, catedrático de la Facultad 
quier incumplimiento., de Cíencias Políticas y Sociales de la 

. ,, - , . . ,lJNAM duraiite su intervención en el 
No píe{lso .que se pued~ cons1- ciclo G-rupÓs marginados e informa

derar al Rector de la Universidad éión; que .se lleva ar C3bO en el salón 
como .patrón; no . pi~nso que .ten- núf!lero 2 de la FCPyS, organizado 
ga las características de tal, y pa- por un grupo de estudiantes de la 
ra mí definitivamente, y en lo especialidad de Periodismo v Comuni
personal, me resultaría muy raro cación Colectiva de este plantel. 
sentirme algún día en mi vida pa- El catedrático universitario, al 

abundar en ese punto, dijo que es por 
trón; pero incluso pensando im- ello que existen "razones de peso 
personalmente, creo que el Rec- suficientes para que, en la programa
ter de .la Universidad Nacional ción normal diaria (78 horas en total 
Autónoma de México, como he aproximadamente) de los seis canales 
dicho tantas veces, es un profe- que hay en el Distrito Federal no 
sor que está al frente de la co- exista una hora, una sola emisión, 
m unidad universitaria, y creo que . dedicada a tratat los asuntos del 
este Consejo tiene las posibilida- campo, del aprovechamiento agrícola, 
des de resolver los problemas, in- de la . reforma agraria o de la 

. d ependienteme~te de que ya, explotación ejidal". 
"El campesino no interesa a los 

como dijo el Lic. Velasco lbarra, anunciantes, subrayó, porque no es 
nosotros · hemos señalado con capaz de comprar un Barracuda o un 
toda claridad que si se hace com- detergente con enzimas; no es sujeto 
patible autonomía y sindicalis- de crédito en los bancos, ni sabe que 
mo, nosotros oo tenemos obje- sus acciones colocadas en la industria 
ciones frente a la solución de este del cartón le pueden redituar el 11 
problema que ellos plantean; por ciento a plazo fijo". 
pero desde luego mi exhortación "El campesino no es capaz siquie
más significativa, señores conseje- ra de adquirir un receptor monocro
ros, - y hablo con todos y cada mático, enfatizó; luego entonces .. . 

lpara qué hacer programas que nadie 
uno de los aquí presentes, Y con verá, que a nadie interesarán, que 
los compañeros que están con nadie paga?". 
nosotros-, es que hablen de in- El especialista señaló que, de la 
mediato con todos sus colegas Y misma manera, "el lumpen proletario, 
compañeros, sean dirigentes, sean el 's in ingresos comprobables', se 
miembros de la base así como encuentra fuera de los beneficios de 
coñ los profesores y c~n los estu- la telev¡'sión y todavía no hay lugar 
diantes para hacerles ver que es para él; su evolución está al margen 
indispensable ·el darse cuenta con de las preocupaciones del mercadólo
toda claridad de las implicaciones go, del ejecutivo de cuentas, del 
que tiene para la vida universita- creativo, del diputado local" . 

Pero estos grupos, según explicó el 
ria este n'uevo movimiento. Yo licenciado Cremoux, "no se les ha 
les agradeceré mucho el que to- marginado totalmente, ya que sus 
men en cuenta este mensaje, en ingresos eventuales empiezan a repre
la intel igencia de que, el aumento sentar en la actualidad la sana 
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iosidad de los anunciantes; y es de 
manera como todo género de 
inas, refrescos, ropa, y baratas 
as, son los ganchos al hígado". 

"la ramplonería, dijo, fue en 
a parte inventada para ellos. Por 

razón ra televisión mexicana tardó 
años en tener noticieros; en su 
or surgieron los aventones entre 
cómicos, los gritos envalentonados 
inicio de una canción brav(a y los 
ances de barrio". 

Por otra parte, el p·onente señaló 
es a la clase 'media-media' a la 

van dirigidos la mayor parte de la 
(amación y los anuncios; "cuyo 

nsaje, aparte de tener una intencio· 
idad comercial, de invitación siste-
'tica al consumo, tiene una estruc
a ~e emisión paternalista". 
"Son 'buenas costumbres', explicó, 
s aquellas emisiones que anulen 
posibilidades de discusión vasta, 

funda, sobre temas poi íticos, so-
les, humanos. Son 'deseables' te-
aquellos programas que dificulten 

acercamiento al conocimiento em· 
ico de la realidad nacional: noticie
' mesas redondas, y controles' 
oto don.de lo accide.ntaJ sustituye 
erosamente a lo esencial". 
Es a la clase 'media-media', apuntó 
periodista, a donde la televisión 
xicana dirige el grueso de sus 
isiones, creando un producto es· 

ndar, el q'ue atrae al más amplio 
'blico posible". 

• 
LATINOAMERICA Y EL 

AUTORITARISMO 
NORTEAMERICANO 

potencialidad revolucionaria, y es precisa
mente la que están combatiendo. 

"Le voy a explicar lo anterior: Para los 
analistas del Departamento de Defensa de 
los E.U. y los servicios de inteligencia 
norteamericanos, la existencia de un 
cuerpo social organizado políticamente es 
el elemento imprescindible para que exis
tan las condiciones mínimas para la 
revolución; es decir, una entidad capaz de 
dar expresión operativa o político-social a 
las condicionés subjetivas insurgentes. 

''El profesor Conley, contratista militar 
de Estados Unidos, señala aspectos muy 
importantes a este respecto: 'El partido y 
no las condiciones socio-económicas del 
país 'son la causa de la revolución, y la 
eliminación de la causa significa la 
eliminación del partido'. 

"Lo anterior tiene gran importancia si 
se toma en cuenta la definición oficial que 
da. el estado mayor norteamericano, "si se 
considera a · la insurgencia como todo 
intento de parte de una organización 
disciplinada de hombres, para efectuar una 
reestructuración socio-económica de la 
sociedad en nombre de aquellos amplios 
sectores económicamente necesitados y que 
no participan en la vida política de su 
propio país", .según conceptos del propio 
profesar Conley. , 

"La conceptualización anterior permite 
la inclusión de una gama bastante amplia 
de agrupaciones, partidos políticos y otras 
instituciones, que procuren por diversos 
medios y bajo variadas y distintas banderas 
ideológicas, la reestructuración sacío-econó· 
mica de la saciedad;:como las universidades 
latinoamericanas, el Frente de liberación 
Nacional, las sectores radicalizados del 
Partido Dem<5crata Norteamericano, o aun 
el Partido Revolucionaria Institucional, de 
~éxico, o las Fuerzas Armadas del Perú. 

"Es cierto que las corporaciones trans
nacionales norteamericanas también están 
realizando reestructuraciones, pero lo ha
cen en · nombre de aquellos sectores 
limitados nacionales, como las burguesías 
satelizadas e internacionales que ellos 
representan, y esa desde luego na es 
revolución". 
- -lQué significan las universidades para 
las burguesías satelizadas y dependientes, 
para la administración de seguridad riacio-

' nal norteamericana (incluyendo CIA, De-
No hay movimientos revoluciona- partamenta de Defensa, Consejo Nacional 

• rios en América Latina, según los de Seguridad, etcétera)? 
• Estados Unidos. - "Para ellas, una universidad es o 

representa esa base mínima para el cambio, 
Las universidades son la base orientada con criterios nacionales, autóna
mínima para el cambio en Latino- mos y, consecuentemente, desde el punto 
américa. de vista norteamericano, "subversi\ro·s". 

Porque una universidad nacional autónoma 
El autoritarismo norteamericano es latinoamericana que educa a amplios 

sectores de las clases medias y medias 
ejercido con mecanismos tecnoló- bajas, y en cierta medida de tos campesinos 
gicos para exterminar poblaciones y proletarios, es un organismo capaz de 
enteras. producir una fuerte presión sobre un 

El autoritarismo norteamericano a tra
de la despalitización y desmovilización 
las comunidades universitarias, del 

1estramiento militar, de la venta de 
• amentos y de la infiltración de grupos 
hciacos, t<ata de ejercer control y de 
tener cualquier intenta de saberan(a 
(ional en los países latinoamericanos. 

Los aspectos anteriores fueron tratados 
1ante una entrevista can el sociólogo . 
tarricense John Saxe-Fernández, quien 
1cipa en los presentes Cursas de Otoño 
la Facultad de Ciencias Políticas y 
iales de la UNAM con el tema 
rvencionismo, cienéia social y cambio 

América Latina. 
-Maestro Saxe-Fernández ¿podría refe

!e a la contrarrevolución promovida por 
autoritarismo en América Latina? 
-"En la actualidad, según los estrategas 
Oficiales de los E.U., no existe algo que 
1éramos llamar revolución latinoameri
a, ni en Brasil, ni en Uruguay, ni en 

lrgentina ni en México. Lo que a los 
'Orteamericanos les preocupa ahora es la 

sistema económico e industrial dirigido 
esencialmente a satisfacer las necesidades 
de grupos locales e internacionales muy 
reducidas. Y si esta estructura industrial no 
es capaz de absorber todas estas generacio
nes capacitadas en la universidad, entonces 
la potencialidad revolucionaria aumenta. 

"Le voy a dar . un ejemplo; para el 
profesor Jardan Young, consejero de los 
Servicios de Inteligencia norteamericano, 
la gran cantidad de estudiantes de secunda
ria y universitarias brasileños, representan 
una presión que puede significar un 
problema serio en los intentos que realiza 
en la actualidad la estructura de poder 
brasileño-norteamericano para instituciona
lizar el mando militar en ese país. 

"El profesor Jordan Young afirma que 
la institucionalización de los militares 
dependerá del grado de expansión del 
sistema educativa brasileño. lSerá capaz el 
sector industrial de proporcionar suficiente 
empleo para ese número en constante 
aumento de estudiantes universitarias? . . . 
Si esas oportunidades de empleo se agotan, 
tendremos problemas". 

El sociólogo Saxe dijo que las norte
an:tericanas tienen una conclusión para 
ev1tar esos problemas que existen sólo en 
potencia: Desmovilizar y despolitiz¡¡r a las 
universiqades en Iatinoamérica 
. -"En el caso de sistemas polfticos 

liberales donde los niveles de autoritarismo 
na han llegado a la intensidad de Brasil, no 
se trata sólo de despolitizarlas,. sino 
también de utilizarlas para la subversión 
contrarrevolucionaria de estos regfmenes. 

"Es decir, a nivel macroestructural se 
trata de abortar toda experimento revolu· 
cionaria autónomo, por medio ·de la 
provocación, antes de que logre firmeza 
instit~cional y organizativa, y pueda, 
efectivamente, lograr aminorar el embate 
de los grandes consorcios transnacionales 
por un lado, y la penetración polftica por 
otro. Es decir, que aminore las capacidades 
metropolitanas de definirle opciones al 
1 iderazgo nacional. · 

"Las técnicas de la contrainsurgencia 
"preventiva" se manifiestan a todo nivel. 
Al nivel de ataque de las instituciones 
"potencialmente" subversivas como las 
universidades, '1 a nivel de ataque de 
sistemas -políticas o -grupos pc>lfticas 
nacionales- disfuncianales a los intereses 
de la seguridad nacional norteamericana y 
a las corporaciones transnacianales (Institu
to de 1 nvestigaciones al Servicia de la 
Fuerza Aérea de Estados Unidos), es 
necesario que la autoridad establecida logre 
detectar tempranamente estos desarrollos 
"antes de que hayan logrado un estado de 
firmeza organizativa cuando las oportuni
dades de abortarlos se pierden, y los castos 
para controlarlos se han incrementado". 

-Maestra Saxe-Fernández, lde qué otrá 
forma se ejerce el autoritarismo norteame
ricano? 

.:.."Déjeme contestarle esta pregunta con 
las palabras que un diplomático norteame
ricano manifestó en Laos al corresponsal 
francés Jacques DeCamoy; "Para poder 
traer el progreso a este pafs, es necesaria 
arrasarlo todo, el número de habitantes 
debe volver a cero y perder sü cultura 
tradicional, porque esta lo obstaculiza 
todo". 

"El .autoritarismo norteamericano en el 
Tercer Mundo se manifiesta a través de 
mecanismos tecnológicas que permiten el 
exterminio de poblaciones enteras, en 
forma rápida, y con el menor contacto 
posible eñtre el victimario y tá vfct ima. 

"Y como lo señala el norteamericano 
Richard Barnet en su libra The Roots of 
war, se trata de un autoritarismo que 
operacionaliza sus crfmenes a través de un 
aparato burocrático que despersonaliza a la 
víctima, la convierte en una f igura 
estadística, facilitando así la desaparición 
de cualquier obstáculo ético-emocional que 
pudiera impedir el fácil ejercicio de la 
imposición tiránica de la tecnologfa sobre 
pueblos atrasados, débiles y vulnerables". 

-lCuál es ·la dimensión polftica que 
tiene este autoritarismo en América Lati
na? 

-"Son varias: el adiestramiento militar; 
la venta de armamentos; la infiltración de 
servicios policiacas y de inteligencia loca
les, y el rechazo sistemático de cualqu ier 
intento por lograr la autonomía y la 
soberanía, como la han ilustrado los 
ataques militares y de guerra sicológica y 
económica contra Cuba, Chile y en cierta 
medida Perú. 

" Pero permítame ser más específico. 
Entre 1950 y 1970 los Estados Unidos 
adiestraron a 319 mil 43 oficiales en todo 
el mundo; de éstos, 5.4 mil 270 fueron 
oficiales latinoamericanos, (según dato-s 
publicados por el Departamento de Defen· 
sa de los Estadas Unidos). En este mismo 
periodo los establecimientos militares fati· 
noamericanos recibieron mil 294 millones 
de dólares (más de 16 mil 175 millones de 
pesos). De estos, Brasil fue el beneficiario 
mayor con 378 millones de dólares (más 
de 4 mil 725 millones de pesas), gran parte 
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de los cuales fueron otorgados d,espués del 
golpe de Estado que derrocó al presidente 
Goulart en 1964. 

"En cuanto al adiestramiento y ayuda 
para los cuerpos pol1ciacos y para-policia
cos que en 1 a actualidad operan en 
Latinoamérica, entre 1961 y 1971 los 
países que más rec1b1cron fueron Brasil , 
Colombia. la Repúbl1ca Dominicana y 
Guatemala. con un total de 282 m1llgnes 
762 mol dólares (más de 3 mil 525 
m1llones de pcsos1. 

"Est;~s <.ofr<Js no dan una 1dea de lo que 
ree:tlnwntc siqntf 1can , a menos que se 
constdl're el contenulo de los cursos que 
actuillnwn t~ se trn¡wr.tun a los cucrJJOS 
mtlttarcs. p<Jra mol1tares. poltciilcos y para
pOIICIJCOS l¡¡t tno¡omerocanos. 

"Para CICmpltf ICill el puntO an tCrtOr, 
scñalati> <Jir¡unos tlp los aspectos de los 
pronr ,llnils ele acii!!Stramlcnto presentados 
por P.l Departamento de Defensa de los 
Estados Un1dos .JI Subcomtté de Asuntos 
del Hem1sfcroo Occ1dent.ol del Com1té ele 
Asuntos Ex ternos del Senado Nortenmero
cano. 

"l:: ntrc ellOS InCluyen· "ccnsuru, SIStC· 
mas de conttol de transporte. 01>er<Jc1oncs 
químicas y b1ulóg1cas. an,'1I1S1S ele la 
A<jl'nc1a de lntcl1qcnci<J (CIA). acc1ón 
cívica y usuntos c1v11es. opCiilCiones clun
clesttnils, comun1smo y dentOtlilCia, opera
CIOnes ele cateo y "cordón", tl1senc1ón en 
los Estddos Un1rlos. opcrac1ones contra 
gul'rrtller~s. croptourafia. 1nteltgenc1¡¡ elec
trOni Ca, guerr.J electrónica y contramccll
das. uso de esp1as, mtel1gcnc1a par¡¡ la 
tnsurg~nc1a, mterrot¡atono de prtSioneros y 
- sospecho6os • control tic muchedumbres 
y otr~s reun1ones mdSIVilS, efectos de las 
armas nuclea1cs, fotoyrafia para la 1ntell 
genc1a, detector de menuras. operac1oncs 
pSicOiógiC<IS, cateas y allanam1ento, huel 
gas, gucrr¡t cspCCidl, v1gtlanc1a, terror y 
o pe• ac1ones clandest 1nas". 

- t Cuales son las consccuenc1ns del 
•ntervenc1on1smo en Aménca Lat1nn? 

-"P1ense en s1stemas polit1cos como los 
nuestros. un g•upo, una 1nstituc1ón en 
competenc1a con 0t1os grupos de recursos 
escasos de orden económico y humano. 
lmag1ne lo que qu1ere dllcir esta asistencia 
econom1ca y este tq..>O de ad1estram1cnto. 
La consecuencia onmerliaw es un deterioro 
mas1vo de todos los Sistemas de movilila
ción polít1ca y de los mecanismos de 
regularizaciÓn 1urid1ca del Estado. Pero 
note que, para mantener los altos grados 
de repres•ón interna, esos cuerpos de 
segundad dependen cada vez más de 
refuerzos técnicos. y de adiestramiento y 
de doctrinamiento del exterior o sea de los 
Estados Unidos. 

-" En Costa Rica, por eJemplo. todas 
las reestructuraciones del Ministerio de 
Seguridad Pública fueron propuestas. finan
Ciadas y supervisadas por los expertos en 
"Seguridad Pública" del programa de la 
Agencia para el Desarrollo Internacional". 

-¿Cuál es el efecto de lo anterior en 
América Latina? 

-"Creo yo que estamos presenciando 
un VIrtual desmantelamiento del Estado 
nacional a todo nivel. La extranjerización 
de los sectores claves de la economía 
(alimentos, manufacturas, sistema bancario) 
por un lado, y por otro la desnacionaliza
ción al nivel político por medio de la intensa 
ingerencia de los servicios militares y de 
inteligencia metropolitanos, en la estructu
ración y dinámica de los servrcios de 
seguridad interna locales. Esto facilita 
enormemente la capacidad del centro 
hegemónico no sólo para alterar a su 
antojo las reglas del juego, sino también 
para preservar o cambiar las estructuras de 
eutoridad interna de estas naciones. 

"Claro es que las manifestaciones de los 
programas de los organismos de seguridad 
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nacional norteamericanos, adoptan proble
máticas y expresiones distintas en los 
diferentes países latinoamericanos, en rela
ción a las condiciones internas de la 
historia local y de las condiciones políticas 
qu" en un momento dado existan. 

LA TIERRA ES UNA 
NUEZ EN EL UNIVERSO 

"El hombre se envanece de vivir en 
'su' planeta y de tomar orgulloso el 
gentilicio de 'terrícola'; pero la Tierra 
es solamente una 'nave' que viaja por 
el espacio y se significa como una 
simple 'cáscara de nuez' frente a la 
magnitud del Universo". 

Puntos de vista a 'favor y en contra 
al respecto, fueron vertidos por geofí
sicos y astrónomos durante la pi ática 
denominada Desde una cáscara de 
nuez, en la que intervinieron los doc
tores Cimna Lomnitz y Silvia Torres 
de Peimbert, en la Librería Gandhi de 
Miguel Angel de Quevedo 128. 

Con esta charla se inició el ciclo 
Universo 72 (ciencia y/o ficción) que 
organiza el Departamento de Ciencias 
de la Dirección General de Difusión 
Cultural de la UNAM. 

En esta sesión, que se caracterizó 
por la participación de los asistentes, 
se trató de dilucidar desde un punto 
de vista científico, la importancia de 
nuestro planeta. 

Por su parte, la doctora Torres de 
Peimbert, investigadora del Instituto 
de Astronomía de esta Casa de Es
tudios, dijcf que "la Tierra juega para 
los astrónomos un doble papel, ya 
que nos interesa como astro y al 
mismo tiempo corno un planeta más 
que proporciona información para 
saber del universo en ·su conjunto". 

Hizo notar, asimismo, la insignifi
cancia de la Tierra como cuerpo ce
leste, frente a la inmensidad de las 
galaxias y conj·untos estelares, y para 
dar una lige~a idea de la magnitud del 
universo, la doctora Peimbert señaló 
que "viajando a la vélocidad de la luz 
en un segundo se llegaría a la Luna; 
en 8 minutos al Sol, y aproximada
mente 3 años para arribar a la estrella 
más próxima". 

Pero añadió que "las distancias 
verdaderamente 'astronómicas' son 1 as 
que privan desde la Tierra a nebulosas 
como las de la Hélice, la de Orión, o 
la llamada dl! Norteamérica, que se 
encuentran a mil, mil 500 y tres mil 
años luz, respectivamente; o la del 
diámetro de la Vía Láctea que es de 
cien mil de estas unidades". Cabe 
mencionar que la luz recorre 9.5 bi
llones de kilómetros en un "año. 

En cambio, de manera opuesta, el 
geofísico chileno Cimna Lomnitz, jefe 
del Departamento de Sismología del 
Instituto de Geofísica de la UNAM, 
expuso durante su intervención en la 
Citada charla, que para los especialis
tas de su ramo la Tierra representa el 
centro de sus preocupaciones cientí
ficas, y al ahondar en el tema manifes-

"No inf1era de esto que no podamos 
hacer generalizaciones, porque sí podemos 
Estoy tratando de explicarle a usted lo que 
los pueblos lat1noamerocanos tienen en 
común. Y en la actualtdad, ese común 
denommaclor, es los Estados Unidos". 

tó algunos de los avances realizados 
últimamente en la sismología para el 
cabal conocimiento del planeta. 

La próxima plática de este ci
clo, se efectuará en ese mismo sitio el 
jueves 5, con el tema Uso y abuso de 
lás estrellas. con la intervención del 
astrofísico Manuel Peimbert y el físi
co Juan de Oyarzábal. 

a 
DANZA 

Danzas rumanas. A dos. lsostasia, 
Allegro. Taller Coreográfico de la Univer
sidad. Dirección: Gloria Contreras. Teatro 
de la C.U. (anexo de ArquiteCtural. 
Viernes: 20 horas. Sábado y domingo: 12 
horas. Boleto 1 O pesos. Estudiantes 5 
pesos. 1 V Temporada r.fniversicaria del 
Taller coreográfico. 

RADIO 

Proyección Universitaria. Estereomil. 
100.9 megahertz. Banda de frecuenc ia 1 

modulada. Lunes a viernes: 21 horas. 
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REFORMA AL ESTATUTO 

El dfa 19 del -presente,el señor 
Lic. Enrique Velasco lbarra, Secreta
rio General Auxiliar ,entregó personal-

• mente a los señores Ev'aristo Pérez 
Arreola y Leonardo Olivos Cuéllar la 
respuesta a la solicitud de celebración 
y firma de ' un contrato colectivo de 
trabajo. 

No puede atenderse a esa petición 
en virtud de las siguientes considera
ciones: 

a) Que es responsábilidad de la 
comunidad universitaria mantenerse 
en estricta observancia del régimen de 
derecho vigente en nuestro pafs y en 
nuestra Universidad, as( como utilizar 
las vias legales en la resolución de sus · 
conflictos. 

b) Que la aceptación del contrato 
colectivo rompeda el régimen legal de 
la Universidad y el de la nación. 

e) Que la firma de un contrato 
colectivo requiere de la existencia de 
un sindicato legalmente establecido. 

d) Que no es atribución del 
Rector el conceder registro a un 
sindicato. -

e) Que e1 propio grupo de trabaja
dores, por motivo de su registro 
sindical,1 presentó una demanda de 
amparo al Poder Judicial Federai,Jaún 
no resuelta por éste. 

f) Que a eesar de que no exista un 
sindicato y SI exista reglamentada una 
asociación de trabajadores, todas las 
demandas de mejoramiento de los 
mismos trabajadores pueden se.r en
cauzadas dentro del régimen legal 
universitario a través de: 

1) Revisión de la legislación uni
versitaria en lo que se refiere al 
personal administrativo, para un nue
vo Estatuto. 

2) Establecimiento dentro del pro
pio régimen legal universitario de la 
obligación, de que cada dos años se 
revisen las condiciones de trabajo, lo 
cual garantizaría la función de revi
sión periódica que tienen las contrata· 
ciones colectivas. 
EN CONSECUENCIA,NO ES 1\:ECE
SARIO EL SINDICATO PARA QUE 
LAS DEMANDAS DE LOS TRABA
JADORES SEAN SATISFECHAS, NI 
ES NECESARIA LA FIRMA DE UN 
CONTRATO COLECTIVO PARA 
QUE PERIODICAMENTE SE REVI
SEN LAS CONDICIONES GENERA-

LES DE TRABAJO. 

LAS AUTORIDADES UNIVER
SITARIAS ESTAN ABIERTAS 
AL DIALOGO CON LOS TRA
BAJADORES Y AL MEJORA
MIENTO DE SUS CONDICIO-

NES DE TRABAJO. 
Desde mayo de 1971 la Secretaría 

General Auxiliar integró una comis1ón 
con la participación de la ATA
UNAM, encargada de estudiar posi
bles reformas a la legislación univers i
taria vigente, a efecto de establecer 
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A tOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAO 

Señores: 
Evaristo Pérez Arreota, 
José Luis Gutiérrez Calzadilla, 
Alfonso Fragoso Pérez, 
Alberto Moreno ,de Anda, 
Leonardo Olivos Cuélllar, 
Rubén Avalos Figueroa, 
Rodolfo Ramos Maldonado, 
Benito CriStóbal Ortiz, 
Presente. 

~ 

Por instrucciones del señor Rector, Dr. Pablo González 
Casanova, y por ser un ·asunto de la competencia de esta 
Secretaría Ganeral Auxiliar, contesto a su escrito de fecha 13 
del presente mes, dirigido al Representante Legal de la 
U.N.A.M., con el objeto de soli'citar la celebración y firma de 
un contrato colecüvo de trabajo. 

Al respecto me permito reiterar a ustedes la posición de la 
Rectorfa, manifestada a los dirigentes de la ATAUNAM, y a 
ustedes en lo personal. 

En relación al registro del Sindicato de Trabajadores de la 
U.N.A.M., y por lo tanto a la firma de un contrato colectivo 
que derivada del mismo, es necesari9 precisar con el mayor 
cuidado el respeto no sólo a la Ley Federal del Trabajo, sino 
a la ley Orgánica de la U.N.A.M., particula11mente en lo que 
se refiere a impedir un posible uso personal de las acciones 
poi íticas sindicales en detrimento de la autonomía universita
ria, que el Estado mexicano ha acordado a esta Institución 
para la designación de sus autoridades, el establecimiento de 
sus planes y programas, la preservación de la libertad de 
cátedra, de investigación y de difusión de la cultura, valores 
estos de carácter público y nacional que con el mayor cuidado 
deben hacerse compatibles en la Legislación o en la aplicación 
misma del artfculo 123 y del artículo 3o. constitucionales. 

las autoridades universitarias no han presentado oposición 
legal al registro del Sindicato, pero han manifestado y 
manifiestan la necesidad de estudiar a fondo, por los 
representantes de la ATAUNAM, por las autoridades 
universitarias y también por las autoridades del Gobierno de la 
República, la solución de este problema, pues por ningún 
motivo puede permitirse que en el futuro se utilice la polftica 
de cualquier organización contra la autonomfa universitaria. 
los universitarios, trabajadores, empleados, profesores, estu-
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remuneraciones más justas, condicio
nes de trabajo más adecuadas, presta· 
ciones más amplia~ v accesibles a 

. ~ 

todos v mav0res oportunidades de 
ascenso a quienes se esfuerzan por 

Pasa a la págona 2 
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LAS AUTORIDADES ... 

Viene de la p6gina 1 

superarse. Después de dos reuniones 
semanales los representantes de la 
ATAUNAM perdieron interés y nunca 
·presentaron una sola proposición. 

El jueves 19 del presente, una vez 
conocida la respuesta a la solicitud de 
firma de un contrato colectivo, los 
señor.es Evaristo Pérez Arreola y 
Leonardo Olivos Cuéllar solicitaron 
una entrevista con el señor Rector, 
quien de inmediato se las concedió 
para el sábado 21, a la cual, por 
motivos que se ignoran, no acudieron. 

SOLO EL DIALOGO, ABIERTO Y 
DIRECTO, ENTRE LOS MIEMBROS 
DE LA COMUNIDAD UNIVERSITA
RIA PERMITI RA EL MEJORA
MIENTO DE LAS PARTES QUE LA 

INTEGRAN. 

lQUE OFRECE AL TRABAJA
DOR UNIVERSITARIO EL 
PRET~NDIDO CONTRATO 

COLECTIVO? 

1.- MANEJO DE PLAZAS POR 
LOS DIRIGENTES DE LOS TRABA

JADORES. 

En su cláusula 1 :V se establece que 
corresponderá al sindicato proporcionar el 
personal necesario para cubrir las plazas 
vacantes definitivas y de nueva creación 
dentro de un plazo de 15 d(as hábiles, 
transcurrido el cual, si no lo hiciere, las 
autoridades lo podrán contratar libremente. 
Más adelante en la cláusula XXX señala 
que la Universidad practicará "con inter
vención del sindicato y dentro de los 30 
dfas siguientes al inicio de la prestación de 
los •rviciOI: examen de capacidad, de 
aptitud o facultades respectivas a los 
trabajadores de nuevo ingreso". 

En esta forma, los lfderes manejarfan 
libremente las pJazas, podrfan sólo favore
cer a sus allegados y como el examen de 
aptitud se efectuarfa después de ocupar el 
puesto, se crearfa un grupo de frustrados 
sin mayores oportunidades de ascenso, en 
virtud de su falta de capacidad. 

Si esta petición exprasa el legftimo 
derecho da los trabajadores por obtener 
.tmpleo para sus familiares, desde el año 
pasado se comunicó al grupo que hoy 
formula nuevamente esta solicitud que 
nunca la c:n.ci6n de nu- plantae o 
vacan• •rfa suficiente pera constituir una 
fuente de empleo accesible a todos los 
familiares. Asimismo, la experiencia señala 
que la mayorfa de los familiares solicitan
tes son l)ersones que car-n de conocí· 
mientas suficientas para ocupar un puesto .. 
Por otra parte, conforme a una encuesta 
realizada el año pasado, se demostró que la 
principal fuente de reclutamiento de 
personal de nuevo ingreso, la constituyen 
los propios trabajadores, quienes recomien
dan a sus familiares o conocidos. 

La Universidad es una institución que 
implica superación constante para sus 
miembros, y nada más justo que los 
familiares de su sector administrativo 
participen en dicha superación. Por lo 
tanto, se propuso en esa oca~ió~ que: at Se 
impartieran cursos de capac1tac1~~ para los 
familiares a efecto de que los h1¡os de los 
trabajadores pudieran tener una posición 
superior a la alcanzada por sus pa~res, que 
el hijo del auxiliar de intendencia pueda 
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diantes o autoridades de la Institución y gubernamentales, 
, tenemos una gran responsabilidad a ese respecto. 

Es por esto que exhortamos e invitamos a los trabajadores 
y empleados de la U.N.A.M. a resolver cualquier problema por 
los medios y los instrumentos con que la propia Institución 
cuenta, es decir dentro del marco de la Legislación 
Universitaria, y con estricto apego y cumplimiento al Artfculo 
13 de su Ley Orgánica, y reiteramos, una vez más, la 
invitación hecha a los trabajadores universitarios para que se 
revise a la mayor brevedad posible, el actual Estatuto del 
Personal Administrativo al Servicio de la U.N.A.M., y, dado el 
caso, se redacte uno nuevo. 

Es pertinente dejar asentado que l.as autoridades universita
rias han pugnado constantemente por superar las condiciones 
de trabajo de . los empleados y trabajadores un.iversitarios. 
muestra de ello es, entre otros, el aumento de salarios 
otorgado en el mes de julio del pasado año, el más alto en la 
historia de nuestra Casa de Estudios, el pago de la prima de 
vacaciones y la prima dominical, los cursos de capacitación. 
tanto regulares como intensivos, para más de 3500 
trabajadores. 

Los intereses de las autoridades y de los trabajadores 
universitarios coinciden y son los mismos; la superación de 
cada una de las partes integrantes de la comunidad y por lo 
tanto de la Universidad misma, se puede realizar por nuestra 
propia Institución, y .las autoridades universitarias están en la 
mejor disposición de llevar al Consejo Universitario los 
planteamientos que permitan el mayor bienestar y seguridad 
del trabajador universitario. 

Atentamente, 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPtRITU" 
Cd. Universitaria, D.F., 19 de octubre/72 

El Secretario General Auxiliar, 

LIC. ENRIQUE VELASCO IBARRA 

ser oficial administrativo.- bl La creac10n 
de una dinámica bolsa de trabajo que no 
restringiera las oportunidades de empleo al 
limitado crecimiento de plazas en la 
Univenldad. sino que 10 ampliara a todo 
tipo de 1 nstitución, con la apertura 
consiguiente de posibilidades de colocación 
inmediata. Sin embargo, ni siquiera se 
intentó llevar a cabo esta solución, por 
falta de interés de aquellos que ahora 
pretenden resolver el problema del desem· 
pleo de los familiares. 

2.- MAYORES BENEFICIOS PARA 
QUIEN ABANDONA LA UNAM Y NO 

PARA QUIEN SE QUEDA. 

Conforme al contrato colectivo solicita
do, si un trabajador abandona su empleo y 
se rescinde su nombramiento, recibir& 
automáticamente 6 d(as de salario corres
pondientes a las faltas injustificadas y tres 
semanas más, mientras se practica la 
investigación. De este modo se pretende 
"estimular" a los ausentistas. 

"Celebremos reuniones en donde sólo prive le rezón y le mayor MmOCTJICie': 



En la d6usula X se establece que si los 
iJdores rescinden su contrato o si el 
n" lo rescinde, sin causa justificada, 
aceptable ésto?- se tendrá denlc:ho 

;anto cincuenta d(es da salario, treinta 
más por ello trabaJado, prima de 
iones v prestaciones proporcionales. 

, se tendrá derecho a continuar con 
· , prestaciones y antigüedad com)Xlt• 
mientras no se le otorgue materiallnen-

1 cantidad señalada. 
En la cláusula XI se establece ade'm6s, 

quien renuncie por motivos perso~~a
dOCe d(as de salario por año trabajado 

P se tiene más de quince años dt 
- ad la cuota será de veinticuatro 
De tal manera, que en algunos casos, 
ibirá más abandonando el empleo que 

ociando. 
illl condiciones de trllbajo mis fnora
dlben otorpl'll a quien se ve de la 
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HORARIOS MENORES Y DESCAN
MAYORES, QUE EN LA PRACTrCA 

GOZAN YA LOS TRABAJADORES. 

¡n la Cláusula XV se disminuye una 
diaria la jornada de trabajo, y se 
ece un descanso al día de media hora 

lo menos. 
ii se considttra que la antigüedad de los 
jadores univeniterios fluctúa entre seis 

años; que el Estatuto que estableca 
ada actual se apr0b6 en 1966; qüe el 

nai que ingresó antes de que estuviera 
te el Estatuto mencionado tiene 

entre 20 y 26 hor• aemenalas y 
es una práctica de varias dependencias 

otorgar un descanso mayor de media 
lEs esto una conquista ·sindical? 

En la cláusula XVI 11 se- alladen como 
de descanso obligatorio el "Jueves, 
es v Sábado de la llamada Semana 

ta", el 15 de septiembre, el 12 de 

t:
bre, el 1o. y 2 de noviembre, "el 12 
noviembre aniversario del sindicato de 
bejadores de la UNAM", el 12 de 

IOtmbre y "los de!Ms que sean pactados 
el treb&jador y el patr6n". En la 

sula XXI se amplfan el número de d(• 
nomicos de los diez actuales a quince. 
la mayor parte de ios d(as adicionales 
sido práctica de las autoridades 

garlos como descanso y es una realidad 
stificación de faltes que exceden a los 
d(as económicos. Reflexionemos un 
en nuestra condición de universita
sumemos los días de descanso 
orio, los tres periodos de vacaciones, 

d(as económicos, los descan101 que la 
mbre ha establecido, y tendremos por 

'llenos ciento cinco dras no laboradOs en 
1\o; si se consideran los d(as adicionales 
antigüedad v las suspensiones provoca
por circunstancias diversas se ampl(a 
(e m6s el periodo no laborado. lExlllt 

Institución qua ofrezca mljor• 
ios y desean- mis amplios pera sus 
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MAYORES PRESTACIONES ECONO
SOLAMENTE PARA LOS MAS 

ANTIGUOS. 

En el punto cuatro de la Cláusula XIX 
lltablece que los trabajadores disfruta
da una prima de vacaciones del 40%, 
ligar de la establecida de un 25%. 
~rme a lo planteado, a mayor 
_edad corresponde mayor periodo de 
1ones y en consecuencia, mayor 

:n la Cláusula XXI X se incrementa el 
Ido en tres, cuatro, cinco, seis y siete 

. nas para los trabajadores con una 
edad comprendida entre los diez y 
~ afios de 1181'111Cios. 
lt tntigÜICIIICI promec11o de los trabaja

astí comprendida entra los seis y 
~ilo• de servicio y su edad promedio 
a entre 26 v 30 años. 

1Y•te la p111a una prestación qua 
• que 11 hecho circunstancial y 

paeho de crear antigiiadad determina la 
axduli'6n da los j6v- qua obviamente 
no la tienen, por mis qua se asfuercen por 
raalu una labor ejemplar? 

&.- PROMOCIONES AUTOMATICAS SO
LAMENTE PARA EL PERSONAL DE 

MAYOR ANTIGUEDAD 

En la Cláusula LIX, en su punto tres se 
dice que ·"las plazas sujetas a movimientos 
escalafonarios se cubrirán automáticamente 
por simple antigüedad". 

¿a.- oportunidad da a-1110 tendr6n 
los mejoras tl'8bajaclol'll qua car-n da 
antigiiadad7 lQui utilidad tendríi la 
RJparaci6n panonal7 

8.- MEJORES CONDICIONES PARA 
QUIENES TRABAJAN EW DOMINGO, 
FALLECEN, SE JUBILAN, TIENEN HI
JOS QUE ESTUDIAN EN LA UNIVERSI
DAD, SON ESTUDIANTES, O MADRES. 

- ~ 

En diversas cláusulas se señalan las 
siguientes condiciones: cuotas triples para 
quienes laboran en domingo; gastos de 
sapelio conforme a la antigüeélad; incre
mento de gratificación por renuncia o 
jubilació-n; becas de inscripción y colegi&
tura en la Universidad o en Escuelas 
incorporadas y hasta 50 becas completas; 
mayores facilidades de horario y textos 
pera ios trat.;.lores estudiantes; incremen
to del monto de las avudas médi.caa, y 
mejores guarderfas. · 

lNo es desventajoso para los trabajado
res que no reúnen ninguna de estas 
condiciones y de lo que constantemente se 
quejan, que las prestaciones existentes para 
ellos ya son sumamente restrictivas? lvala 
la pana fornantlir lita dllaquilibrlo7 

Todas las prestaciones deben ser acce
liblas a todos los empleados. 

Por lo que se refiere a las madres que 
laboran en el centro, desde hace dos años 
se pidió al grupo que solicita la firma del 
contrato colectivo, una lista de person~ 
que requirieran el servicio. Nunca se 
mencionó un solo nombre. La Universidad 
tiene la obligación de proporcionar este 
~ervicio v no elude su compromiso. 

7.- MANEJO DE PRESTACIONES YA 
EXISTENTES A CRITERIO DE LOS 

ÜDERES. 

En el punto !1 de la cláusUla XXX sa 
establece que el encargado del Centro de 
CaJ)IICitación seni designado por .el sindica
to. En la siguiente cláusula se seftala la 
oblig1Ci6n de entregar al sindicato 
$ 100,000 anuales para prácticas deporti
vas, as( como la ingerencia del sindicato en 
el manejo de las instalaciones deportivas. 
En la cláusula XL se establece que el 15 de 
diciembre de cada año se entregarán · al 
sindicato $ 100,000 para que reparta 
juguetes. 

La Universidad considera que la acción 
social es un derecho de los trabajadores V 
no un favor gracioso, ni de las autoridades 
ni del sindicato. 

l0u6 se pretende con manejar las 
preltlcionas como si fueran favorea da los 
l(der• del sindicato? 

8.- IMPOSICION DE SANCIONES A 
LOS TRABAJADORES A JUICIO DE 
LOS LIDERES, DE OBSERVANCIA 

OBLIGATORIA PARA LA UNAM. 

En la cláusula LXI se formula la 
obligación para la Universidad "de hacer 
efectivos los castigos o medidas diaciplin&
rias que acuerden los dirigentes par¡¡ sus 
miembros". sé otorga as( a les autoridades 
el papel de instrumento coactivo del 
sindicato en contra de los trabajadores. 

9.- SOLO UNA NUEVA PRESTACION 
PARA TODOS LOS TRABAJADORES. 

En la XLV se formula la obligación de 
la Universidad de instalar una tienda para 

An.._ii 'Jv 1L;1Qf,\CO 
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los trabajadores con precios de descuento. 
l~xiste la posibilidad real de proporcio

nar art(cuios a precios inferiores a lo que 
ofrecen el ISSSTE y CONASUPO? 

10.- MAYOR SEGURIDAD PARA 
QUIEN FALTA A SU DEBER Y CUENTA 

CON EL FAVOR DE LOS LIDERES. 

En la cláusula X se establece una 
investigación burocrática de los casos que 
ameriten rescisión de nombramiento la 
que "deberá hacerse en un tér~ino 
improrrogable de tres sémanas, con inter
vención sindical y prescripción de la acción 
si ésta no se realiza en el plazo sellalado". 

En la cláusula XLVI, Apartado siete, se 
establece como causa de rescisión el 
abandono de empleo durantt: mas de 
"cinco faltas consecutivas de asiatancia de 
trabajo en per(odo de treinta d(as". 

lNo bastaría con qua sa demorara 
consciantemanta la investipcl6n menciona
da para qua por p..-ipción • garantizara 
la permanencia de los peoras elamantcs, 
qua dasprastigian al sector administrativo? 

Paradójicamente a esta bútqueda de 
protección del personal burocratizado, en 
el punto cinco de la cl6usula XLVI se 
establece el despido sin responsabilidad 
"por cometer actos inmorales a juicio de la 
institución y del sindicato durante Al 
trabajo o en el lugar donae se desempai'lan 
los servicios". 

El hecho ae que se sujete la determina
ción de la realización de un acto inmoral, 
al acuerdo entra la Institución y el 
sindicato, fomenta al despido arbitrario de 
los treDaiadoras. Baatarfa cualquier c:onvanio 
entre autoridades y sindicato para que ae 
1a torma má ftcil e irresponsable queoa 
sin empleo el mejor de nuestros elernentoL 

EN CONSECUENCIA UN CONTRA
TO COLECTIVO COMO EL QUE SE 
PRETE.NDE NO FAVORECE AL 
TRABAJADOR SINO A LOS LI-

DERES 

BENEFICIOS ••• lPARA QUIEN? 

En el contrato colectivo solicitado, 
en la cláusula XXXIV se concede 
permiso con goce de sueldo a los 
miembros del Comité Ejecutivo y a 
las Comisiones de Honur y Justicia, 
Vigilancia, Fiscalización y Hacienda. 
En la siguiente cláusula se sel'lala la 
obligación de la Universidad de dar 
facilidades amplias de horario a los 
representantes que sean convocados a 
asambleas o actividades sindicales. 
Además, se señala en otro cláusula, 
permiso obligatorio con goae de 
sueldo a quien ocupe un cargo di 
elección popular, durante el tiempo 
de su gestión. l.Señn quienes pro
mueven estas peticiones los benef"ICI• 
ríos inmediatos de esta situaci6n 
especial? • lSe requiere lesion• a la 
U.N.A.M. para apoyar situaciones 
actuales y posibles anhelos? lOué 
trabajador quiere y puede espirar a 
un puesto .polftico? . 

La Universidad no es un part1do 
polftico, ni los trabajadores univers!
tarios instrumentos para obtener posi
ciones. La 1 nstituciOn ac~ en su 
seno a todas las comentes lde?lo_gl
cas, pero no partic!pa ~n .la pract1ca 
polftica; cada umvers1tano. en 1u 
personal y conforme a sus m~ereses 
puede hacer polftica en los parttd~s o 
en los !,lrupos a que se adhtere 
libremente. 
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DESPIDO DEL TRABAJADOR 
A CRITERIO DE LOS LI

DERES 

En la Cláusula LXI del contrato 
colectivo pretendido se establece que 
el sir¡dicato podrá exigir a las 
autoridades, por medio de un oficio, 
el despido inmediato del trabajador 
en plazo improrrogable de 24 horas. 
Basta . que el trabajador renuncie al 
sindicato, sea expulsado del mismo o 
a criterio de los lideres deba ser 
separado del trabajo, para que el 
trabajador quede sin ninguna protec
ción y sin posibilidades de defensa 
pierda su empleo. lEs así como se 
otorga mayor seguridad en el trabajo 
contra despidos injustificados? 

LA SEGURIDAD EN EL EMPLEO NO 
DEBE ESTAR SUBORDINADA NI 
AL ARBITRIO DE LOS LIDERES 
NI AL DE LAS AUTORIDADES 

LA FUERZA NO SUSTITUYE 
LA DEMOCRACIA 

A pe$<1r de que en la s·olicitud de 
firma del contrato colectivo se empla
zaba a una ilegal huelga que se 
iniciaría el día 25 del presente a las 
12.0~ horas, el temor de que los 
trabaJadores no secundaran la solici
tud planteada, determinó la adopción 
de medidas violentas para interrumpir 
las actividades de algunas dependen
cias y forzar paros de apoyo a la 
petición. 

Desde la semana pasada pequeños 
grupos de trabajadores, aprovechando 
la ausencia de quienes laboran en los 
locales de trabajo, se han venido 
posesionando temporalmente, a partir 
de la madrugada, de algunas de las 
instalaciones universitarias e impidien
do, por la · fuerza, la manifestación 
libre en pro o. en contra del paro y 
en algunas ocasiones, desconociendo 
por completo el acuerdo expreso de 
los trabajadores, tomado en asamblea 
democrática, de continuar sus labores 
para no perjudicar a la comunidad 
universitaria, como ha sido el caso 
entre otros, de los miembros de 1~ 
Dirección General de Personal Acadé
mico y Administrativo. 

EL TRABAJADOR QUE CONSIDE
RA JUSTA LA RAZON QUE LE 
ASISTE, BASA SU ACTrviDAD EN 
EL APOYO DEMOCRATICO DE 
SUS COMPA~EROS V ACTUA A 

LA LUZ DEL OlA. 

DEMORA EN LOS .TRAMITES CON 
MOTIVO D~L PARO FORZADO 

El paro fol<lado que. !V _9fa 23 del 
presente tuvo lugar sin consulta 
democrá~ica qe los .trabajadores en la 
Direccjón Genétal· de. Personal Acadé
mico , y ~cfministrativo, provocó la 
den}?.ra•e~ el.trá~ite del.'p~~ de_ los 
trabaJadores, ll!ll}ldíO_ el libre éJe'rcJcio 
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"La acción social es un denlfho de Jos trabajadores, no un acto gracioso de los 
flde~es ni de las autoridades". 

del derecho de préstamo a corto 
plazo y la expedición de certificaciones 
asimismo, demoró el trámite d~ 
ingreso de muchos trabajadores que 
tardarán más en recibir su primera 
remuneración. Estos efectos negativos 
se ampliaron también al · personal 
académico. 

AQUELLOS QUE FOMENTAN LOS 
PAROS FORZADOS DEBEN RE
FLEXIONAR EN LA RESPONSABI
LIDAD QUE IMPLICA SU CON-

DUCTA. 

LA UNIVERSIDAD DEBE SER 
EJEMPLAR EN I,.AS RELA
CIONES CON SUS TRABA-

JADORES. 

El régimen legal de la Universidad 
permite el cambio y mejoramiento de 
las condiciones de trabajo de su 
personal administrativo. En varias 
oportunidades se ha llamado sin 
éxito, a los representantes cÍe la 
ATAUNAM para que unan sus esfuer
zos a los de la comunidad universita
ria en beneficio de los trabajadores. 

Por la ausencia de colaboración 
han sido iniciativas unilaterales po; 
parte de las autoridades: la retabula
ción de sueldos que ha sido la más 
alta alcanzada por los trabajadores en 
la historia de la Universidad el 
establecimiento de sistemas de capaci
tación que ofrezcan mayores oportuni
dades a los empleados y sus familia
res, las reformas al escalafón para 
logr_ar una calificación más justa, los 
festivales infantiles que ahora se 
pretende desaparezcan, las investiga
ciones socioeconómicas para una 
mejor comprensión de las necesidades 
del personal administrativo y la 
creación de este Suplemento, como 
un medio de expresión de las 
demandas, quejas y sugerencias del 
trabajador. Asimismo, se han añadido 
en la práctica todas las prestar.ionP.s 
que señala la N\.)eva Lev Federal del 

Trabajo, como la prima de vacacione 
Y el pago adicional por · trabaj 
dominical. 

El hecho de que existan alguno 
trabajadores que carecen. de prestaci 
nes, como en el caso de alguno 
empleados de la Faculttad de Medie 
na Veterinaria y Zootecnia n 
invalida la vigencia de la legisÍació 
universitaria, sino precisamente, aqu 
llos carecen de las mismas por ha 
sido contratados sus servicios co 
eventuales; al margen de lo establee 
do por la mencionada legislación. 

Como universitarios, estamos obl~ 
gados a usar la razón y no la fuerz 
somos responsables de satisfacer nue 
tros legítimos intereses personales si 
que éstos se conviertan en agresione 
a nuestra Institución. 

Dentro de nuestra estructura legal 
tanto universitaria como nacional 
'debemos encontrar con imaginació 
reformas profundas y factibles 
corto, mediano y largo plazo, qu 
trasciendan concepciones tradicionale 
y superen persistentes vicios. 

Intentemos sistemas de estímulo 
económicos, escalafonarios y sociale 1 

que promuevan la superación person 
y el beneficio de la Institución. 

Abramos nuevas OPortunidad 
para el trabajador que se esfuerce, n 
sólo basadas en su antigüedad. 

Busquemos nuevas prestaciones a 
cesibles a todos los trabajadores 
independientemente de su condició 
social, sexo, edad, o antigüedad. 

Celebremos reun1ones en donde · 
lo prive la razón y la mayor d 
mocracia. 
INICIEMOS EL DIALOGO SIN ES 
PERAR; COORDINEMOS NUE 
TROS ESFUERZOS PARA REFOR 
MAR LA LEGISLACION UNIVERSI
TARIA VIGENTE V CREAR CONDI
CIONES DE TRABAJO MAS ADE
CUADAS PARA TODOS V MAyo
RES OPORTUNIDADES DE ASCEN 
SO A QUIENES SE AFANAN POR 

SUPERARSE. 
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